RES. 1760/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE MAYO DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0003034, Ent. N° 2295/16)

VISTO: el Oficio N° 138/16 de fecha 2.05.16 remitido por la Junta Departamental de Cerro Largo, relacionado con la donación de materiales de construcción a damnificados de la ciudad de Dolores;
RESULTANDO: que por Resolución Nº 8/16, aprobada con fecha 28.04.16, la Junta Departamental de Cerro Largo  dispuso donar, ad referendum del Tribunal de Cuentas, materiales de construcción por el equivalente de $ 80.000 con destino a los damnificados de la ciudad de Dolores, Departamento de Soriano;
CONSIDERANDO: que la referida donación contraviene lo dispuesto en el  Artículo 273 de la Constitución de la República, el cual dispone las funciones asignadas a la Junta Departamental;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;
2) Devolver las actuaciones.
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